
 
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA Auto de sustanciación Nº768 

RADICADO 05 001 31 10 012 2020 00198 00 

PROCESO Partición adicional   

CAUSANTE  Jesús Antonio Villada Carmona  

ASUNTO Aplaza audiencia y fija nueva fecha      

 

Teniendo en cuenta que la diligencia que estaba prevista para realizarse el 

día 2 de diciembre del corriente año a las 9:00 a.m., no pudo ser llevado a 

cabo por cuanto quien aquí oficia como titular del despacho se encontraba 

con quebrantos de salud, se procede nuevamente a su fijación y, en tal 

sentido, se señala el día 17 de enero de 2023 a las 9:00 a.m., la cual se 

desarrollará de manera virtual con las observancias inicialmente dispuestas.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 210 fijados hoy 9 de diciembre de 2022 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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